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de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De ios beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder una subvención total de 
3.442.407 pesetas, cuya distribución figura en la relación citada 
en el apartado anterior de la presente Orden, que corresponde al 
20 por 100 de la inversión, cuya cuantía es de 17.212.051 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo, a la aplicación presu­
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (In­
dustrialización y Ordenación Agroalimentaria) a través de la 
Xunta de Galicia.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar­
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 
1984 para terminar la instalación de los tanques, que deberán 
ajustarse.a la documentación presentada.

Cinco. Antes del 15 de diciembre de 1984, la Xunta de Ga­
licia informará a la Dirección General de Industrias Agrarias y 
Alimentarias sobre, la ejecución de las instalaciones y de los gas­
tos, a los efectos-previstos en el acuerdo de la Comisión Delega­
da del Gobierno para la Política Autonómica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe­

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO QUE SE CITA

7309 ORDEN de 14 de diciembre de 1984 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localiza­
ción industrial agraria la instalación de tanques refri­
gerantes de leche en origen en varias localidades de 
Navarra por «Sociedad Cooperativa Limitada Nava­
rra de Productores de Leche» (COPELECHE).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirécción General sobre petición formulada por «Sociedad Coo­
perativa Limitada Navarra de Productores de Leche» (COPELE­
CHE) para acoger la instalación de tanques refrigerantes de le­
che en varias localidades de Navarra a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la instalación de 78 tanques de refrigeración 

de leche en origen en varias localidades de Navarra pof «Socie­
dad Cooperativa Limitada Navarra de Productores de Leche» 
(COPELECHE), comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultu­
ra, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de 
lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

- Una subvención de 4.385.336 pesetas, aplicada a una inver­
sión de 21.926.680 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu­
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (In­
dustrialización y Ordenación Agroalimentaria).

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar­
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 
1984 para terminar la instalación de los tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe­

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali­
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

7310 ORDEN de 17 de diciembre de 1984 por la que se 
declara incluida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria la instalación de una industria de 
envasado de aceite establecida en Caudete (Albacete) 
de la que es titular la Empresa Cooperativa del Cam­
po «San Isidro».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la


